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INFORME DE SERVICIO RELACIONADO

,VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
rHronulcróN púsLrcr

EI presente servicio relacionado denominado 'Veriñcar el cumplimiento de la Ley de Transparenc¡a y

Acceso a la lnformación Públ¡ca', se em¡te en mérito al Texto Único Ordenado de la Ley n.o 27806, Ley

de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, aprobado mediante Decreto Supremo

n.0 021-2019-JUS publ¡cado el 11 de diciembre de 2019; asi como a la Resolución Directoral

n,' 11-2021-JUS/DGTAIPD, que aprueba los L¡neam¡enlos para la lmplementac¡ón y Actual¡zación del

Portal de Transparencia Estándar en las entidades de la Administración Pública, publicado el 6 de abril

de 2021.

II. OBJETIVO

Determinar el cumpl¡m¡ento de las normas de transparenc¡a y acceso a la información pública en la

Empresa Reg¡onal de Servicio Públ¡co de Electricidad del Sur Este SAA, a efecto de promover la

transparencia de los actos del Estado y regular el derecho fundamental del acceso a la información

pública.

III. ALCANCE

El presente servicio relacionado comprende la revisión y verificación de la ¡nformación que se encuentra
publ¡cada en el Portal de Transparencia de la Empresa Regionalde Servicio Público de Electdcidad del

Sur Este SAA; asi como, la verificación de la atenc¡ón de solicitudes de acceso a la información pública,

realizada por la Empresa duranle el periodo de enero a mazo de 2023.

Texto Unico Ordenado de la Ley n.' 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,

aprobado mediante Decreto Supremo n.'021-20'19-JUS publicado el 11 de diciembre de 2019.

Reglamento de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública, aprobado mediante

Decreto Supremo n.' 072-2003-PCM, publicado el 7 de agosto de 2003.

Decreto Supremo n.' 070-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparcncia y

Acceso a la lnformación Pública, pub¡icado el 14 de junio de 2013.

Lineamiento para la lmplementación y Acfualización del Portal de Transparencia Estándar en la
Ent¡dades de la Administración Pública, aprobado mediante Resolución D¡rectoral

n.' 1 1-2021-JUS/DGTAIPD publicada el 6 de abril de 2021.

Resolución de D¡rección Ejecutiva n." 080-2013/DE-F0NAFE, que aprueba el Lineamiento de
Transparencia en la gestión de las empresas bajo el ámbito de Fonafe, y modificatoria.

Texto Único Odenado de la Ley n.o 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado

med¡ante Decreto Supremo n.0 004-2019-JUS, publicado el 25 de enero de 2019, y modificatorias.

Decreto Legislaüvo n.' 1272, 1ue modifica la Ley n." 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General y deroga la Ley n.' 29060 Ley del Silencio Administrativo, de 26 de dic¡embre de 2016.

Serv¡cb Rehcionado 'Verificac¡ón Cumplimie¡to de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomacbn Públ¡ca'

e
N" 005.2023.0Ct/0622.SR

I, ORIGEN

IV. BASE LEGAL
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V. COMENTARIOS

El Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la información pública, aprobado por

Decreto Supremo n.'072-2003-PCM de 7 de agosto de 2003, y modificatorias, en su articulo 3.

Obligaciones de la máxima autoridad de la Ent¡dad, los l¡terales b) y c) establecen lo siguiente:
'Designar a los funcionaios responsables de entrqar la infotmxión de acceso p()blico'y
'Designat al func¡onario respmsable de la elaboración y actualizeión del Porfal de transparenc¡a' ,

respectivamente.

Asimismo, el Lineamiento de transparencia en la gestión de las Empresas bajo el ámbito del
Fonafe, en su numeral 6. 0bligaciones y responsabilidad estableció que "6.1 Las Empresx y
Entidades deberán designar mediante Resolución de Gerencia General o equivalente, al
responsable o responsab/es del poñal de Transparencia y de la Entrega de lnformación, de
conformidad con la normativa de Transparencia. ( . . .)' .

Al respecto, medianle Resolución G-512-2016 de 5 de diciembre de 2016, se designó a los
ingenieros Ronald Chacón Rondón, como responsable de entrega de ¡nformac¡ón y, a Luis Anton¡o
Manya Aqquehua, como responsable del Portal de Transparencia de la Empresa.

s1,/

Mediante oficio n.' PAI-112-2023 de 21 de mazo de 2023, se requ¡rió al lng. Ronald Chacón
Rondón, responsable de proporcionar información, los orig¡nales de documentos (cuademos,
formatos, entre otros) que acrediten la atenc¡ón de solicitudes de documentación y/o información
presentada por ciudadanos en amparc a la Ley de Transparencia y Acceso a la información
pública, durante enero y mazo de 2023. En tal sentido, el requerimiento fue atendido mediante
seis (6) coneos electrónicos de 28 de maeo de 2023 del referido responsable.

Es así que, en la documentación proporcionada se información que se efectuaron dieciocho ('18)

solicitudes de acceso a la información pública, las cuales fueron atendidas en el plazo señalado
por la normat¡va (10 dias háb¡les); lo expuesto se detalla en el cuadro siguiente:

oei

SeNicio Rehcionado 'Verificacltn Cumplimiento de h Ley de Transparcncia y Acceso a la lnfoíñacióo Pública'

Con la finalidad de delerminar el grado de cumplimiento de la normativa referida a la Ley de
Transparencia y Acceso a la información pública en la Empresa Regional de Servicio Público de

Electricidad del Sur Este SdA, en adelante la'Empresa", conespondiente al periodo enero a marzo de
2023, se realizó el presente servicio relacionado, de acuerdo a lo establecido en el Texto Unico

Ordenado de la Ley n.'27806 Ley de Transparencia y Acceso a la información pública, aprobado
mediante Decreto Supremo n.' 021-2019-JUS, y su reglamento. En tal sentido, como resultado de la
revisión y verificación realizada se efectúan los comentarios s¡guientes:

5.,l. Designación defuncionarios responsables

5.2. Atención de solicitudes y pedidos de información
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Cuadro n.'1
Solicitudes

Fuonb: Coreos electúni;06 de 28 de mafzo de 2023 del f3spor¡sable de acceso a la ¡nfomeiJ¡, Foñiato n,' 3: Delalle de hs sol¡cMes de ffio a
la inloryEción públ¡ca at€ndilas en el periodo 1eo eneo - 28 rEr¿o 2023.

1
Wlliam Meliton

Huayhua Fioueroa

lnformación respecto a certil¡cación de trabajos en
manten¡miento

6t01t2023 13n1m23

2 Leonidas Asto Huaman
lnformación de diente I 00003941 8 para los frnes

Dertinentes
11101t2023 24101t2023 I

3
Gladys Rulh Cahuata

Flores

lnformación de la supervisión de la obra Ampl¡ación

del sistema de dislr¡buc¡ón en redes de media tensión
y baja tensión de 'l 5 localidades en el distrito de

Sicuani de la provincia de Canctis y 5 d¡stritos de la

Drov¡ncia de Cuzm dto del Cuzco

11t0112023 24t01n423 I

4
Desanollo Y Soporte

LaboralE.l.R.L.

Esfuctura de costos del po6tor ganador SAR Serv¡ce

S.A.C. de los procesos: CP N" 012-2022-ELSE, AS
N' 074-2020-ELSE y CP N'024-2022-ELSE

17MD023 20n1D023 3

5 El Horizonte S.R.L.
Solicita mp¡a de carta notarial de ejecución carta

fianza
24101t2023 26n1D023 2

6 Gladys Caira Palom¡no
Solicita acreditación de part¡cipación de Sr. Cesar

Sánchez en la ejecución de los Contralos n.'
119-2017 CARTA Nro.009 - 202}'GCP

6nu2023 20n2t2023 10

7
Gobiemo Regional De

Tacna
Solicita informac¡ón sobre s¡tuac¡ón de cableado

dédrim y fuluros planes de electrificac¡on
10t02n023 21n2t2023 7

8 Lyda Manya Visaaa Solicila ¡nforme respecto a cambio de razón soc¡al 1310212023 7

I Emperatriz Cusi
Puachoqque

Sdicita ¡nlome respeclo a cambio de razón soc¡al

suminislro
13t0u2023 24n42023 I

10 Chiroque Hermanos
Sdicito cop¡a de propuesta de postores CP{07-

2022. ELSE
16n42023 28n42023 I

11 Baher S.R.L

Solic;ta informac¡ón respecto a LP{30-2021 -ELSE
'Ejeqlc¡ón de la obra: Renovación de red primaria;el

al¡mentador TA{5 de la Set Tamburco, eo los
d¡stritos de Tamburco, Curahuasi, Cachora y en el

disfito de Huan¡paca, provincia Abancay,

depalamento Apurimac

21t0?2023 1t03t2023 6

12 Gladys Caira Palom¡no
Solicita información respecto a mnlrato n.' 119-20'19

conlrato de mantenimiento Cusco y seclores La

Convención, carla n." 012-2023 GCP.
2310?2023 9t03t2023 10

13

Solicita información respecto a contrato n.' 118-20'17

contralo de manlen¡m¡ento Cusco y Sectores La

Convención, carla n.' 014-2023 GCP.
23t0212023 9t03t2023 10

14 Procetradi S.A.C.

Solicita lnforme Técnico N' G047G2021, del 16 de

iunio de 202'1, que dio lugar a la estandarización del
software ONE AoMS (Reso¡ución de Gerenc¡a

Gmeraln.'G-2í2-2021)

24t0212023 I

15
zenaida Antonia AFarez

Flores

Soliclta copias fedateadas de documentos mntenidos
en elex@¡ente de otorgamiento de suministro de

medidor 1 0030060875
2410u2023 10103t2023 10

to JCM (Jorge Callo Marln) 27t042023 8t03t2023 7

Hislórim de las interupciones que pudieron haber

sucedido en elservicio de energfa eléctrica en el

centro h¡stórim de la c¡udad del Cusco en los últ¡mos

cinco años

17
Gl€ndy Angel¡c¿ fones

Arb¡eto

Requiero mpia de los aclos preparatorios hasta la

convocatoria de 4 procesos de seleccjón convocados
por su ent¡dad para la elaboración del estudio de

medición de ados oreDarátorios

3n42023 9fi3t2023 4

18
Deysi Liliana Calle

Montenegro

Solicila se le enlregue mp¡as fedateadas del
expediente cambio de nombre suministro

n.'2000004940
10103t2023 24t03t2023 10

SeNilir Relachado -Vedñcacii¡ Cumplim¡qrto de la Ley de Trarspare¡c¡a y Acceso a h lnfornackh Públba'

l.lombre deudo la
solicitante

lntomac¡ón sol¡citada
Fecha de

prÉ6ntaclón
de l, 3ol¡cltud

Fecha de

atención de
h sollcitud

Total dias háb¡hs
tranlcurridos

delde la lecha de
oresentación

5

Gladys Caira Palomino

8n3t2023

22t02Jn23
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Como se aprecia en el cuadro precedente, las solicitudes de acceso a la información pública fueron
atend¡das conforme a los plazos establec¡dos en la normat¡va de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública y su Reglamento v¡gente.

Los hechos descritos se enmarcan en los disposiüvos legales vigentes s¡gu¡entes:

> Texto Único Ordenado de la Ley n.'27806, Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública, aprobado med¡ante Decreto Supremo n.' 021.2019-JUS,
publicado el I I de diciembre de 2019.

> Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,
aprobada mediante Decreto Supremo n.' 072-2003-PCM, modificado med¡ante
Decreto Supremo n." 070-2013-PCM, vigente desde agosto de 2003.

Artículo 5.- 0bligaciones del funcionario responsable de entregar la ¡nformación
(...)
a. Atender las solicifudes de acceso a la infomacion dentro de los p/azos establecidos

por la Ley
(..)
f. En cxo la sol¡citud de infomación deba ser rechazada pot alguna de las razones

previsfas en la Ley, deberá comunicar este rechazo pot escrito al solicitante,

señalando obligatoiamente las razones de hecho y la excepción o excepciones que
justifrcan la negativa total o parcial de entregar la intormación.

Artículo 6.- funcionario o servidor poseedor de la información.
(..)
a. Brindar la infomación que le sea requeñda por elfuncionaño o seMidor responsable

de entreg la ¡nlomación y por los funcionaios o servidores encargados de

establecer los mecanismos de divulgación a los que se refieren los aúculos 5 y 24 de

la Ley, a fin de que éstos puedan cumplir con sus funciones de trmsparencia en los
plazos previstos en la Ley. En caso existan diftcultades que le impidan cumplir con el

Se^/icio Relacion¿do 'Verificación Cumplimiento de la Ley de Tr¿nspareflcia y Acceso a la lnformación Pública'

Artículo I lo. - Procedimiento
(...)
b) La enüdad de la Administración Pública a la cual se haya presentado la solicitud de
información debe otorgada en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles, sin peiuick)
de lo establec¡do en el literalg).

En el supuesto que la entidad de la Adn¡n¡strac¡ón Públ¡ca no esté obligada a poseer la
intormación solicitada y de conocer su ubicacion o destino, debe reencausar la sol¡citud
hacia la entidad obligada o hacia la que la posea, y poner en conocimiento de dicha
c¡rcunstanci a al sol¡c¡tante.
(...)
g) Excepcionalmente, cuando sea materialmente imposible cumplir con el plazo señalado
en el literal b) debido a causas justificadas relac¡onadas a la comryobada y nanifiesta
falta de capacidad logist¡ca u operativa o de recursos humanos de la entidad o al
significativo volumen de la información solicitada, por única vez la entidad debe
conunicar al solic¡tante la fecha en que proporcionará la infomación solicitada de forma
debidamente fundamentada, en un plazo máximo de dos (2) dias hábiles de recibido el
pedido de informaciut. El incumpl¡miento del plazo faculta al solicitante a recunir ante

Aúoridad Nacional de Transparencia y Axeso a la lnfomación Pública.

\
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requerimiento de infomaciq, deberá informar de esta situacion por esürto d
funcionaio requirente, a través de cualquier medio idóneo para este 'f¡n.

(...)
c. Remitir la ¡nfomación solicitada y sus antecedentes al Soüetaño General, o qu¡en

haga sus veces, cuando el responsable de brindar la infomación no haya sido
designado, o se encu tre ausente.

Artículo lf,- El plazo de atención de las solicitudes, su cómputo y la subsanación
de requ¡sitos.

En todo caso, la Entidad deberá solicitar la subsanación en un plazo máximo de dos días
hábiles de rccibida la solicitud, transcunido el cual, se entendará por adnitida.'

5.3. lnformación contenida en el portal de transparencia de la Empresa Regional de Servicio
Público de Electricidad del Sur Este SAA

De la verificación efecfuada al conten¡do de cada uno de los rub¡os temáticos publicados en la

página Web del Portal de Transparencia de la Empresa Regional de S€rvicio Públ¡co de

Electric¡dad del Sur Este SAA, se obtuvo que, cont¡enen ¡nfomación mnforme las consideraciones
establecidas en el L¡neamiento para la lmplementac¡ón y Actualización del Portal de Transparenc¡a

Estándar en las Entidades de la Adm¡nistrac¡ón Pública. En tal sentido, lo expuesto se detalla en

el cuadro siguiente:

Cuadro n.'2
Ver¡f¡cación del Portal d6 Transparenc¡a de la Empresa Regional do S€rvicio Público de

Electric¡dad del Sur Esto SAA

' ConloÍrle b €sbbleci,o e¡ el L¡neam¡eilo para la lmplefie¡tackh y Achral¡zacih del Po{bl de Tr¿rspacfEh Eslá¡da. eñ las Eñtidades de la
AdminÉtraciin Públ¡ca (apobado medkmte Resolrci5n DirEcb.al n." Í1-202íJUS/DGTAIPD), en su arrxo 1,3e pr€cisa para el conbnido:
o¡reccón de la entidad, como @flsider¿cion€s lo siguienE 'Di¡eccir¡¡ de su sede oerfra, y otr¿s sedes. Cors¡gnü ÍWa de ubic&ilj¡'.

Sí No

1.1. Des¡gnación de funcionarios
resoonsables de la Lev 27806

X

1.2. Directorio

. Direcc¡ón de la entidad X
Se cons¡gna ub¡cación en mapa

solamente de la sede centrall.
. Directorio de los Servidores Civiles y

correos eleckónicos
X

1.3. Marco Leoal

X. Norma de Creación de la Entidad

. Normativa de Transparencia y

Acceso a la lnfomación Pública
1.4. Normas Emit¡das por la Empresa X

Datos Generales

'1.5. Dedaraciones Juradas X

SeNicio Relacionado 'Veíficación Cumplimiento de la Ley de Tr¿nspareocia y Acceso a ¡a lnfomación Públic¿'

El plazo a que se retiere elliteral b) del Añículo 11 de la Ley, se empezará a computar a
pañh del dia siguiente de la recepción de la solicitud de informxion a través de los
med,bs esrablecidos en el primer pánafo del a¡lículo 10 delpresaúe Reglamento, salvo
que quella no cumpla con /os reguislos señalados en los l¡tercles a), c) y d) del añiculo
anteior, en cuyo caso, procede la subsanación dento de /os dos días hábiles de
comunicada, caso contario, se @nsiderará como no prcsentada, procedéndose al
archivo de la misma. El plazo antes seña/ado se empezará a computar a pañir de la
subsanación del defeclo u om¡sión.

Rubros temáticos Contenidos de información
CumDle

Obsorvación yro comentar¡os

X
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Cun

Si

rple

No
1.6. lnformación Adic¡onal X

Planeamiento y
Organ¡zac¡ón

2.1. Instrumentos de Gestión
. ROF (Reglamento de Organización y

Funciones)
x

o Orqaniqrama X

¡ MOF (Manualde organización y

Funciones)
X

. CAP (Cuadro de Asignación de
Personal)

X

. Reolamento lntemo de Trabaio (RlT) X

. MAPRO (Manual de Proced¡m¡entos) x
o TUPA (Texto Unico de

Proced¡mientos Admin¡straüvos)
X

. Manual de ODeraciones (MOPE) No aplica.

2.2. Planes y Políticas

. Politicas Nacionales X

. lnforme de monitoreo y evaluación de
los planes y oolíticas

X

o PESEM (Plan Estratégico Sectorial
Mulüanual)

X

. PEI (Plan Estratéqico lnstitucional) X

o POI (Plan Ooerativo lnstitucional) X

. Plan de Gobierno Dio¡tal (PGD) X

. Reporte de Cumplimiento, reporte de
seguimiento e informe de evaluación

X

2.3. Recomendaciones de Auditoria X

2.4. lnformación Ad¡c¡onal X

Presupuesto

3.'1. Presupuesto
. lnformación Presupuestal X

. Saldos de balance X

3.2. lnformación Ad¡cional X

Proyeclos de
lnversión e lnfobras

4.1. Proyectos de lnversión X

lnformac¡ón de los montos por mncepto
de adicionales de obra, l¡qu¡dación final
de obra y de los ¡nformes de suDerv¡sión

X

4.2. lnfobras X

4.3. lnformación Adicional X

Participación
C¡udadana

5.1. Presupuesto participativo

5.2. Aud¡encias Públicas X

5.3. Consejo de coord¡nac¡ón reg¡onal/
local

5.4. lnformac¡ón Adicional X

Personal

6.1. lnformación de Personal X

6.2. Declarac¡ones juradas X

6.3. Reporte de Denunc¡as contra
funcionarios o servidores públicos X

6.4. lnformación Adicional X

Contratac¡ón de
Bienes y Servicios

7.1. Procesos de Selecc¡ón de Bienes y
Servicios

X

7.2. Contrataciones Directas X

7.3. Penalidades aplicadas X

7.4. Ordenes de B¡enes y Servicios X

7.5. Publicidad X

Servicio Relacionado 'Verillc¿ción Cumplim¡ento de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnlormación Pública'

Rubros temáticos Conten¡dos de informac¡ón Observac¡ón y/o comsntarios
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Fuonb: Portal d€ Transparenc¡a de la EmOEsa Regional de SeNic¡o publico de Electicidad del Sur Esb SAA

Elabondo por: Óeaño de Cor rol lnstitrx¡onal.

Del cuadro precedente se adv¡erte que, la Empresa estaria cumpl¡endo en todos sus extremos los

procedimientos eshblecidos tanto en los lineamientos como en la normativa legal v¡gente

asim¡smo, es de precisar que el rubro: Contratación de Bienes y Servicios, en su item 7.8 Uso de

vehiculo, se advirtió que la columna "S0AT fecha de vencimiento' consigna fechas comprendidas

entre noviembre de 2014 y junio 2017 .

Ello en vista de la verificación del portalde transparenc¡a; por lo que, se aprecia que la información

públ¡ca en su mayoría se encuentra debidamente actualizada, lo cual garanüza el principio de
publicidad y el derecho de los ciudadanos al acceso a la información, además de sumar

transparencia a la gesüón.

2 Conforne se advÉde en la

No

7.6. Pasaies y viáticos X

7.7. Telefonia fija, móvil e ¡ntemet x

7.8. Uso de vehiculos X

Se prEcisa qu€, do la fevb¡ón selectiva al ped)do
e¡erc 2023 se obt^,o q$, la columna 'SOAÍ
fedta de verEim¡erb' cofs¡g¡a lechas
conprendirG €nte nov¡eflú.E de mi{ y jun¡o

m17.2

7.9. Plan Anualde Contrataciones PAC X

7.10. Laudos aóitrales X

7.'11. Actas de conciliación x
7.12. Com¡té de selección X

proveedores7.13. Relación de
sancionados

X

7.14. lnformación Adicional X

8.1. Aqenda Oficial X

8.2. Comunicados y/o informes ofic¡ales
y/o notas de prensa

XActividades Oficiales

8.3. lnformación adicional X

X9.1. Acceso a lnformación PúblicaAcceso a la
lnformación 9.2. lnformac¡ón Ad¡cional X

'10.1. Reoistro de Visitas X
Rog¡stro de V¡s¡tas

1 0.2. lnformación Adicional X

t**,
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Cabe precisar, que es responsabil¡dad de la Empresa cumplir en todos sus extremos las
disposiciones establecidas en la normativa referida a la Ley de transparencia y Acceso a la

lnformación Públ¡ca y modificatorias, asi como lo dispuesto por el Fondo Nacional de
Financ¡amiento de la Actividad del Estado (Fonafe).

vr. c0NcLUsrÓN

De la revisión real¡zada al Portal de Transparencia de la Empresa, se obtuvo que cumple las
d¡spos¡ciones mnten¡das en el L¡neamiento para la lmplementación y Actualización del Portal de
Transparenc¡a Estándar en las Entidades de la administración Pública; por lo que, de acuerdo a la
verificación real¡zada por este órgano la información publ¡cada se encuentra actual¡zada y conforme de
acuerdo a lo establecido p0r la norma legal vigente; asimismo, las solicitudes de acceso a la información
pública fueron atendidas conforme a los plazos establecidos en la normativa de Transparenc¡a y Acceso

a la lnfomación Públ¡ca y su Reglamento vigente.

VII. RECOMENDACIÓN

Se disponga al respnsable del Portal de Transparencia de la Empresa Regional de Servicio Público de
Electricidad del Sur Este SdA, continu con la actualización del contenido de los rubros temátims en
el Portal de Transparencia y la publicación de información en atención a las normas y lineam¡ento
vigentes s€ñalados lineas ariba.

Cusco, 3'l de mazo de 2023

ü JÉfE OE
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nJ Gómez
Jefe del Ó de Con
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